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PROGRAMA U050
F A M I L I A S  E N  P A Z  

En cumplimiento con los Lineamientos
del Programa U050 Familias en Paz
publicado en la edición vespertina en el
Diario Oficial de la Federación con fecha
del 14 de diciembre de 2024, que
establece que de acuerdo con la Ley
General de Salud en su artículo 167, y la
Ley de Asistencia Social en su artículo 3,
se entiende por Asistencia Social el
conjunto de acciones tendientes a
modificar y mejorar las circunstancias
de carácter social que impidan al
individuo su desarrollo integral, así
como la protección física y mental hasta
lograr su incorporación a una vida plena
y productiva.
La Ley para Fomentar la Donación
Altruista de Primera Necesidad del
Estado de Tamaulipas, en su artículo 11,
numeral 2 establece que el DIF "en
particular, impulsará campañas que
propicien y concienticen a los
ciudadanos, productores, comerciantes
y empresarios sobre los beneficios que
conlleva realizar donaciones para
contribuir a la satisfacción de las
necesidades más elementales de las
personas en situación social menos
favorecida. 

J U S T I F I C A C I Ó N
S U S T A N T I V A

Propiciar que la población de los grupos
de atención prioritaria sujeta de asistencia
social en el Estado de Tamaulipas, acceda
a apoyos y a vinculación con instituciones
gubernamentales de atención ciudadana.

O B J E T I V O  

A G E N D A  2 0 3 0
El Programa U050 Familias en Paz contribuye
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS).

Objetivo 1: Poner fin a la Pobreza en todas sus
formas en todo el Mundo. 

Meta 1.1. Erradicar para todas las personas y
en todo el mundo la pobreza extrema
(actualmente se considera que sufren pobreza
extrema las personas que viven con menos de
1.25 dólares de los Estados Unidos al día).

Meta 1.3. Implementar a nivel nacional
sistemas y medidas apropiados de protección
social para todos, incluidos niveles mínimos y
de aquí a 2030 lograr una amplia cobertura de
las personas pobres y vulnerables.  

Otorgar apoyos a la población de atención
prioritaria a través de la vinculación con
Organizaciones de la Sociedad Civil.

O B J E T I V O  E S P E C Í F I C O  
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PLANEACIÒN DE LA
CONVOCATORIA SOCIEDAD
CIVIL EN TRANSFORMACIÓN

2025 



Inversión Social  Empresarial para
la convocatoria.

A G E N D A  

Diseño de las bases de la
convocatoria.

Publicación de la convocatoria.

Registro y capacitación a las OSC.

Dictaminación de los proyectos.

Resultados y Evento de Entrega de
Donativo 

Seguimiento de los proyectos
aprobados.

Evaluación de los proyectos
aprobados.

Informe Final 

PLANEACIÓN
O B J E T I V O S  Y  E S T R A T E G I A

Impulsar iniciativas de las
Organizaciones de la Sociedad Civil
dirigidas a contribuir con la asistencia
social apoyando los derechos de los
niños, niñas y adolescentes, la equidad
de género, el fortalecimiento a la
familia, la atención a personas con
discapacidad y adultos mayores entre
otros, mediante el desarrollo de
proyectos sociales con impacto social,
económico y medioambiental en
nuestro Estado.

E S T R A T E G I A  

Impulsar iniciativas y proyectos
mediante la convocatoria para
Organizaciones de la Sociedad Civil
con el fin de apoyar las acciones de
asistencia social para la población de
atención prioritaria del Estado  2023
- 2028.

O B J E T I V O  G E N E R A L  
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JUSTIFICACIÒN
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5  

Esta convocatoria está dirigida a atender las

necesidades de las Organizaciones de la

Sociedad Civil de Tamaulipas para brindar

apoyo a la población y a grupos de atención

prioritaria, que son aquellos considerados

más vulnerables y que requieren atención

especial en la implementación de políticas

públicas. Estos grupos enfrentan mayor

desigualdad o discriminación, siendo más

susceptibles a los impactos negativos de

fenómenos como el cambio climático, la

contaminación o la pobreza.

J U S T I F I C A C I Ó N  

La Convocatoria contribuye con los

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

es especial con el ODS 1 Fin de la

Pobreza, ODS 2 Hambre Cero, ODS 3

Salud y Bienestar, ODS 4 Educación de

Calidad, el ODS 5 Igualdad de Género, el

ODS 16 Paz, Justicia e Instituciones

Sólidas y el ODS 17 Alianzas para lograr

los objetivos.
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BASES DE LA CONVOCATORIA
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5

Asimismo, está alineado en el Eje
General 2 Marco Estratégico de
Bienestar Humanista y Asistencia Social
del Plan Estatal de Desarrollo 2022 –
2028 en la Estrategia B1.4.3
Implementar programas orientados a
fortalecer la comunicación entre la
sociedad, gobierno e iniciativa privada,
para aumentar la integración de la
comunidad y alcanzar el bienestar
social.
En el objetivo B1.4 Promover el
desarrollo de una sociedad colaborativa
que incentive la participación social y
promueva acciones para la
reconstrucción del tejido social y
creación de una cultura de paz.
En los ejes de acción: B1.2.1 Promover
una coordinación con el sector público,
privado y social que permitan atender
las carencias de las y los tamaulipecos
que se encuentran en condiciones de
pobreza, pobreza extrema o estado de
vulnerabilidad y en la línea de acción.
B1.2.1.2 Coordinar con el sector público,
privado y organizaciones de la sociedad
civil en la realización de acciones para
combatir carencias sociales de la
población.

A L I N E A C I Ó N  A L  P L A N
E S T A T A L  D E
D E S A R R O L L O  2 0 2 3 - 2 0 2 8  

Por lo anterior el Programa promueve a
través de esta convocatoria la
participación de las Organizaciones de
la Sociedad Civil por medio de
iniciativas que inciden directamente en
la atención a la población prioritaria  en
todos los municipios de Tamaulipas.

O B J E T I V O  G E N E R A L

Apoyar iniciativas de asistencia social
enfocadas en favorecer el desarrollo de
las personas que residen en zonas
urbanas de alta y muy alta marginación
en los municipios del Estado de
Tamaulipas, con el fin de impactar
positivamente en su bienestar.
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O B J E T I V O S  E S P E C I F I C O S

1.Estimular la participación de
organizaciones de la sociedad civil
en colaboración con el gobierno y
coadyuvar el trabajo de ambos en un
mismo fin, para lograr la atención de
los grupos prioritarios.

2.Otorgar apoyos a la población de
atención prioritaria a través de la
vinculación con Organizaciones de la
Sociedad Civil.

A L C A N C E S

Las organizaciones de la sociedad civil
(OSC) deben presentar una propuesta
centrada en mejorar la calidad de vida
de la población prioritaria, utilizando
estrategias ambientales, sociales y/o
económicas que impacten directamente
en el bienestar de este grupo. Los
municipios que están participando o
participarán en esta convocatoria son
los 43 municipios del Estado de
Tamaulipas.

Los ejes de acción son:

1.Protección de NNA.
2.Atención a familias o mujeres

vulnerables.
3.Prevención, detección de la violencia

contra nna y mujeres.
4.Atención a los derechos humanos de

los grupos vulnerables.
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Concepto  Cantidad Presupuesto Prospectado

EJE 1  Protección de NNA. 3 100,000.00

EJE 2 Fortalecimiento de los jóvenes
1 100,000.00

EJE 3 Apoyos al adulto mayor
1 100,000.00

EJE 6. Integración de un sistema de cuidados
1 100,000.00

Proyectos para apoyar  5 500,000.00

La convocatoria cuenta con un techo
presupuestario de $500,000.00 (quinientos
mil pesos 00/100 M.N.) para el año fiscal 2025.
Los proyectos serán evaluados por expertos en
dos áreas: técnica y expositiva. 

Aquellos proyectos que logren el mayor
puntaje serán los seleccionados para recibir la
inversión social del Sistema DIF Tamaulipas.

I N V E R S I Ó N  S O C I A L  

M O N T O S  D E  I N V E R S I Ó N  D I F
$ 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0  
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El sistema de proyectos fue creado para esta Convocatoria por la Subdirección de
Informática del Sistema DIF, integrando toda la información necesaria para el
registro, evaluación, seguimiento y cierre de los proyectos.

El registro se realizó a través de esta plataforma 

https://sistemadiftamaulipas.gob.mx/sociedadcivilentransformacion/login.aspx 

S I S T E M A  D E  G E S T I Ó N  D E  P R O Y E C T O S

SISTEMA DE GESTIÓN DE
PROYECTOS (SGyEPOSC)
REQUERIMIENTOS
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SISTEMA DE GESTIÓN DE
PROYECTOS (SGyEPOSC)
E Q U I P O  D E  D E S A R R O L L A D O R E S  







CRONOGRAMA
C O N V O C A T O R I A  
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RESULTADOS 
SOCIEDAD CIVIL EN

TRANSFORMACIÓN 2025 

https://sistemadiftamaulipas.gob.mx/sociedadcivilentransformacion/login.aspx
https://sistemadiftamaulipas.gob.mx/sociedadcivilentransformacion/login.aspx
https://sistemadiftamaulipas.gob.mx/sociedadcivilentransformacion/login.aspx
https://sistemadiftamaulipas.gob.mx/sociedadcivilentransformacion/login.aspx


FECHA LÍMITE 
9 al 29  de junio del 2025 

Hasta las 11 hrs. del día 29  
de junio del 2025.  

NO SE RECIBIRÁN INICIATIVAS DESPUÉS DE LA HORA Y FECHA LÍMITE

ESTABLECIDOS, Y QUE NO CUMPLAN 

CON LO SEÑALADO EN LAS BASES DE ESTA CONVOCATORIA.

APERTURA 
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5

La convocatoria inicio del 9 al 29 de junio  del 2025, las inscripciones y
registros de los proyectos se hicieron desde la plataforma .

A R R A N Q U E  D E  L A  C O N V O C A T O R I A  

Las iniciativas fueron ingresadas en el
siguiente portal:

https://sistemadiftamaulipas.gob.mx/sociedadcivilentransf
ormacion/login.aspx 

35
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DIFUSIÓN 
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5

La convocatoria fue publicada en las redes sociales oficiales del Sistema
DIF Tamaulipas. 

SOCIEDAD CIVIL EN TRANSFORMACIÓN 2025

P R O M O C I Ó N  D E  L A  C O N V O C A T O R I A   
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Registradas
65.5%

Enviaron proyecto
34.5%

REGISTRO DE OSC  
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5

El registro de la convocatoria tuvo
tres paso pasos que consistieron en: 

Registro de solicitud para
participar en la convocatoria. 
Registro de la Organización Civil
Sin fines de lucro donataria
autorizada. 
Registro del proyecto social.

En la plataforma se tuvo una
solicitud de participación a la
convocatoria de 19 registros, 19 que
representa el 100% son de
Organizaciones de la Sociedad Civil.

R E G I S T R O  D E  O S C  E N  L A
P L A T A F O R M A  S G Y E P O S C .   

Gráfica. 1.1. Solicitud de participación a la Convocatoria.  

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA DIF
TAMAULIPAS. 2025.

El Registro de Organizaciones de la
Sociedad Civil, fue uno de los pasos a
seguir en la convocatoria en este
apartado se registraron 19 solicitudes
de OSC  que representan el 34.5% y
concluyeron su registro 10 OSC  que
representaron el 65.5%.  

Gráfica. 1.2. Registro de Organizaciones Civiles a la
Convocatoria.   

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA DIF
TAMAULIPAS. 2025. 
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OSC Registradas
100%



REGISTRO DE OSC  
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5

Tabla 1.1. Solicitud de participación a la Convocatoria.  

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA DIF
TAMAULIPAS. 2025.
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Registradas
65.5%

Enviaron proyecto
34.5%

REGISTRO DE OSC  
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5

Tabla 1.2. Organizaciones de la Sociedad Civil que concluyeron el registro.  

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA DIF TAMAULIPAS. 2025

El Registro de Organizaciones de la Sociedad Civil, fue uno de los pasos a
seguir en la convocatoria en este apartado se registraron 19 solicitudes de
OSC  que representan el 65.6% y concluyeron su registro 10 OSC  que
representaron el 34.5%.  

Gráfica. 1.3. Registro de Organizaciones Civiles a la Convocatoria.   

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA DIF
TAMAULIPAS. 2025
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EVALUACIÒN DE PROYECTOS   
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5

El sistema para ingresar proyectos
sociales cerró el domingo 10 de
noviembre del presente año a las 11
hrs. 
Los proyectos fueron evaluados por
un grupo de expertos, investigadores
de diferentes Universidades en
México. Los investigadores fueron de
la Universidad Autónoma de
Tamaulipas y el Colegio de
Tamaulipas.
Se invitaron en total a 11
investigadores, de los cuales
confirmaron su participación 11 que
representan el 57.9% y el 42.1% no
evaluaron.

E V A L U A C I Ó N  D E
P R O Y E C T O S

Invitación a investigadores
57.9%

Participaciron
42.1%

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA DIF
TAMAULIPAS 2025.

Gráfica. 1.4. Invitación a Investigadores.  

Gráfica. 1.5. Instituciones Universitarias y de Gobierno 
participantes.  

Universidad Autónoma de Tamaulipas
63.6%

Colegio de Tamaulipas
27.3%

ONG
9.1%

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA DIF
TAMAULIPAS 2025.

Los 11  investigadores y expertos que
participaron forman parte de las
siguientes Universidades e
Instituciones: 6 que representan el
76.5% son investigadores de la
Universidad Autónoma de
Tamaulipas, 3 investigadores que
representan el 17.6% son del Colegio
de Tamaulipas y 1 experta que
representa el 5.9% de una
organización civil. 

I N S T I T U C I O N E S
P A R T I C I P A N T E S  

4 0



proyectos con puntaje arriba de 70
52.6%

proyectos con menos puntaje
47.4%

EVALUACIÒN DE PROYECTOS   
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5

Los proyectos fueron evaluados por
los investigadores y los expertos
desde la plataforma SGyEPOSC. 
Las fechas de evaluación fue del 2 al
6 de julio del 2025. 

P R O C E S O  D E
E V A L U A C I Ó N

Fuente: DATOS, COORDINACIÓN CONVOCATORIA 2025.

Gráfica. 1.6. Agenda de Dictaminación de proyectos.

Los proyectos con un puntaje arriba o
igual a 70 puntos y que cumplieran
con los documentos legales y fiscales
completos, pasaban a la fase de la
mesa de dictaminación. 
De los 19 proyectos enviados,  pasan
a la siguiente fase 10 proyectos que
representan el 52.6%  y 9 que
representan el 47. 4 % no cumplieron
con el puntaje solicitado en las Bases. 

E V A L U A C I Ó N  D E
P R O Y E C T O S  

Gráfica. 1.7. Evaluación de proyectos .  

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC.
SISTEMA DIF TAMAULIPAS 2025.
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COMITÉ DE EVALUACIÓN 
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5

4 2

El comité está conformado por investigadores, profesores universitarios y
expertos en temas de Asistencia Social, quienes con su experiencia,
conocimientos  e independencia de criterio evalúan cada uno de los proyectos
inscritos. 

C O M I T É  D E  E V A L U A C I Ó N  

Tabla. 1.7. EXPERTOS E INVESTIGADORES PARTICIPANTES. 

Nombre Puesto Institución

María Taide Garza Guerra Investigadora SNII Universidad Autónoma de
Tamaulipas

Beatriz Félix Canseco Docente Unidad Académica de Trabajo
Social y Ciencias para el

Elideth Cabrera Gaytán Presidenta Integración Desarrollo Humano
y Comunitario, A.C.

Teresa de Jesús Guzmán Acuña Docente Universidad Autónoma de
Tamaulipas

Verónica Mireya Moreno
Rodríguez

Profesora-Investigadora El Colegio de Tamaulipas

Nelly Paulina Trejo Guzmán Docente Universidad Autónoma de
Tamaulipas

Josefina Guzmán Acuña Profesora-Investigadora Universidad Autónoma de
Tamaulipas

Olga Nacori López Hernández Profesora-Investigadora El Colegio de Tamaulipas

Víctor Daniel Jurado Flores Profesor-Investigador El Colegio de Tamaulipas

Mariana Zerón Félix DOCENTE - INVESTIGADOR Universidad Autónoma de
Tamaulipas

Saide Ramírez Garza Docente Universidad Autónoma de
Tamaulipas

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA DIF TAMAULIPAS. 2025.

















PROYECTOS CON EVALUACIÓN
ARRIBA DE 70 PUNTOS  
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5

Tabla. 1.3. Valoración de proyectos .  

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA DIF TAMAULIPAS
2025.
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Organización Proyecto Eje de acción Municipio

Ministerio de Amor y
Misericordia A.C.

Ropita Limpia En Casa Hogar Mami
Atención integral para
niños, niñas y
adolescentes.

Reynosa

Sin Recibir Nada A
Cambio A.C.

Restauración del Edificio y Equipo
Atención integral para
niños, niñas y
adolescentes.

Río Bravo

Vive Mujer A.C.
Fortalecimiento y Equipamiento del
Centro Asistencial Vive Mujer A.C.

Preservación, detección
de la violencia contra
NNA y mujeres.

Victoria

Voluntad Contra el
Cáncer, A.C.

Migración de sistema
administrativo a plataforma web

Atención integral para
niños, niñas y
adolescentes.

Victoria

Fundación Miguel
Morales López, A.C.

Niñas y Niños bien alimentados.
(Niños Sanos)

Atención integral para
niños, niñas y
adolescentes.

Matamoros

Corazones jóvenes A.C. Alimentando con amor
Atención a los derechos
humanos de los grupos
vulnerables.

Reynosa

Enseña por México, I.A.P.
Liderazgo colectivo para la
transformación educativa.

Atención integral para
niños, niñas y
adolescentes.

Altamira

Juventud por Cristo, A.C. Aprendiendo Sin Barreras
Atención integral para
niños, niñas y
adolescentes.

Victoria

Fundación Margarita
Parra, A.C.

Entre la glándula y la mente:
Atención a las afecciones del
hipotiroidismo en mujeres de Cd.
Victoria, Tamaulipas.

Atención a familias o
mujeres vulnerables.

Victoria

Enamórame, A.C.
Dándoles pescado y enseñándolos
a pescar.

Atención integral para
niños, niñas y
adolescentes.

El Mante

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA DIF TAMAULIPAS
2025.



Proyectos ganadores
50%

Proyectos no ganadores
50%

MESA DE DICTAMINACIÓN 
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5  

Los 10 proyectos que pasaron a la
Mesa de Dictaminación, fueron
contactados y notificados vía correo
electrónico para que prepararan su
presentación final del proyecto. La
dinámica consistió en una exposición
de 15 minutos vía zoom o presencial,
10 minutos para presentar el
proyecto y a su organización y 5 para
preguntas y respuestas de la mesa de
jueces. 
La mesa de dictaminación fue
integrada por 5 jueces, 4
funcionarios públicos expertos en los
temas del Sistema DIF Tamaulipas y 1
investigadora, una de la Universidad
Autónoma de Tamaulipas.
Cada juez contaba con una ficha de
evaluación por proyecto  que se iba a
dictaminar, al final de la jornada se
evaluaron los proyectos y se
obtuvieron los puntajes. Para
determinar a los ganadores se
ponderaron las calificaciones de la
mesa de dictaminación con la
evaluación técnica. 

P R O C E S O  D E
E V A L U A C I Ó N Gráfica. 1.8. Evaluación Mesa de Dictaminación .  

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC.
SISTEMA DIF TAMAULIPAS 2025.
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JUECES MESA DE DICTAMINACIÓN 
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5
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Tabla. 1.8. JUECES DE DICTAMINACIÓN . 

Fuente: DATOS, COORDINACIÓN CONVOCATORIA 2025.

Nombre Puesto Institución

Mtro. Jorge Alberto Galván
Garces

Procurador de las NNA Sistema DIF Tamaulipas

Dra. Luz María Luna Saeb Directora de Centros
Asistenciales

Sistema DIF Tamaulipas

Lic. Nadia Selene Trejo Reyna Jefa de Departamento de
Procuración de Fondos

Sistema DIF Tamaulipas

Ing. Daniel Padrón Cano Subdirector de Informática Sistema DIF Tamaulipas

Dra. Lupita Cid de León
Bújanos

Directora de Unidad
Académica de Trabajo Social y

l ll

Universidad Autónoma de
Tamaulipas

Dra. Elizabeth Aurora Pérez
Hernández

Directora de Posgrado de
Unidad Académica de Trabajo

l l

Universidad Autónoma de
Tamaulipas

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA DIF TAMAULIPAS.
2025.



MESA DE DICTAMINACIÓN 
J U E C E S  











PROYECTOS GANADORES
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5
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PROYECTOS GANADORES
S O C I E D A D  C I V I L  E N  T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5

Fuente: DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA
DIF TAMAULIPAS 2025.

Gráfica. 1.9. Mapa de proyectos ganadores .  
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PRESUPUESTO EJERCIDO
P R O C U R A N D O  P O R  L A  F A M I L I A  Y  L A  S O C I E D A D  C I V I L

Concepto  Cantidad OSC Ganadoras Presupuesto ejercido

EJE 2 Atención a familias o
mujeres vulnerables

1
Fundación
Margarita Parra,
A.C.

$100,000.00

EJE 1 Protección a NNA. 1 Enamórame, A.C. $100,000.00

EJE 1 Protección a NNA. 1
Ministerio de Amor
y Misericordia, A.C. $100,000.00

EJE 1 Protección a NNA. 1
Juventud por
Cristo, A.C. 

$100,000.00

EJE 4 Atención a los derechos
humanos de los grupos
vulnerables

1
Corazones
Jóvenes, A.C. 

$100,000.00

Proyectos aprobados 5 $500,000.00

O R G A N I Z A C I O N E S  G A N A D O R A S
D E  L A  I N V E R S I Ó N  S O C I A L  D I F

$ 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0  

Fuente:  DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA DIF TAMAULIPAS 2025.

Tabla. 1.6. Inversiòn social  para los proyectos ganadores. 
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COMPROBACIÒN DEL
PRESUPUESTO
U 0 5 0  F A M I L I A S  E N  P A Z  

COMPROBACIÒN DEL GASTO PÙBLICO 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO

U050 FAMILIAS EN PAZ 

P R O C U R A N D O  P O R  L A  F A M I L I A  Y  L A  S O C I E D A D  C I V I L

Fuente:  DATOS, PLATAFORMA SGyEPOSC. SISTEMA DIF
TAMAULIPAS 2025.

Tabla. 1.7.  Comprobación del Gasto Pùblico U050 
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Concepto  Cantidad OSC Ganadoras Presupuesto ejercido

EJE 2 Atención a familias o
mujeres vulnerables

1
Fundación
Margarita Parra,
A.C.

$100,000.00

EJE 1 Protección a NNA. 1 Enamórame, A.C. $100,000.00

EJE 1 Protección a NNA. 1
Ministerio de Amor
y Misericordia, A.C. $100,000.00

EJE 1 Protección a NNA. 1
Juventud por
Cristo, A.C. 

$100,000.00

EJE 4 Atención a los derechos
humanos de los grupos
vulnerables

1
Corazones
Jóvenes, A.C. 

$100,000.00

Proyectos aprobados 5 $500,000.00



GALERÌA PREMIACIÓN
C O N V O C A T O R I A  S O C I E D A D  C I V I L  E N
T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5  



GALERÌA PREMIACIÓN
C O N V O C A T O R I A  S O C I E D A D  C I V I L  E N
T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5  



GALERÌA PREMIACIÓN
C O N V O C A T O R I A  S O C I E D A D  C I V I L  E N
T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5  



GALERÌA PREMIACIÓN
C O N V O C A T O R I A  S O C I E D A D  C I V I L  E N
T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5  



GALERÌA PREMIACIÓN
C O N V O C A T O R I A  S O C I E D A D  C I V I L  E N
T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5  



GALERÌA PREMIACIÓN
C O N V O C A T O R I A  S O C I E D A D  C I V I L  E N
T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5  



GALERÌA PREMIACIÓN
C O N V O C A T O R I A  S O C I E D A D  C I V I L  E N
T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5  



GALERÌA PREMIACIÓN
C O N V O C A T O R I A  S O C I E D A D  C I V I L  E N
T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5  



GALERÌA PREMIACIÓN
C O N V O C A T O R I A  S O C I E D A D  C I V I L  E N
T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5  



GALERÌA PREMIACIÓN
C O N V O C A T O R I A  S O C I E D A D  C I V I L  E N
T R A N S F O R M A C I Ó N  2 0 2 5  



EQUIPO 
P R O C U R A N D O  P O R  L A  F A M I L I A  Y  L A  S O C I E D A D  C I V I L   

DRA. PATRICIA EUGENIA LARA AYALA 
DIRECTORA GENERAL 

JEFA DE PROCURACIÒN DE
FONDOS 

LIC. NADIA SELENE TREJO REYNA 

LIC. MARIELA BENAVIDES
ESPRONCEDA 

DIRECTORA DE ATENCIÒN A  
POBLACIÒN PRIORITARIA 

DRA. MARÍA SANTIAGO DE VILLARREAL 
PRESIDENTA

MTRA.  EUGENIA  PERALES
FERNÀNDEZ

RESPONSABLE  DE LA
CONVOCATORIA SOCIEDAD CIVIL

EN TRANSFORMACIÓN 

LIC. MÒNICA RODRÌGUEZ
OJEDA 

STAFF ADMINISTRATIVO 
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PRÓXIMA CONVOCATORIA 

PROXIMAMENTE 2026 

Las iniciativas serán ingresadas en el
siguiente portal:

https://sistemadiftamaulipas.gob.mx/sociedadcivilentransforma
cion
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D I R E C C I Ó N  D E
A T E N C I Ó N  A  P O B L A C I Ó N
P R I O R I T A R I A

SISTEMA DIF TAMAULIPAS 

DEPARTAMENTO DE PROCURACIÓN DE FONDOS 


